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MUNICIPAuDAD  DE  COLINA
SECRE`ARl^ "UNWIPA`

DECRETO   NO:      E.2682/2oi7                  /

COLINA,   27 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto  Alcaldic¡o
NO  E-2882/2017  de fecha  20  de  Diciembre  de  2016,  que  promulga  el  convenio  relativo  al
Proyecto denominado "P¡e Comuna Amiga de la  lnfancia y la Juventud",  suscrito con fecha
O2 de  Mayo  de 2016,  entre el  Servicio  Nacional de  Menores,  y  la  Municipalidad de Colina.
2)  Memorándum  NO  946/17  de  fecha  21  de  D¡c¡embre  de  2017,  del  Director de  Seguridad
Pública,  mediante el cual remite planilla de gasto de mov¡l¡zación de la profesional Angélica
Aponte,   de'   Proyecto  denom¡nado  "Pie  Comuna  Amiga  de   la   lnfanc¡a  y  la   Juventud",
correspondiente  al  trabajo  en  terreno  del  mes  de  Noviembre   de  2017;  y,  las  atribuciones
que  me  conf¡ere  la  Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su Reglamento;  Ley NO  19.880,  base de los
proced¡mientos administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de la Administración del
estado.

DECRETO:

1.-Páguese a la profes¡onal del  Proyecto denominado
"Pie  Comuna Amiga  de  la  lnfancia  y  la  Juventud",   que  más  adelante  se  individualiza,  por

concepto   de   bono  de   locomoción   correspondiente   al   mes  de   Noviembre   de   2017,   lo
siguiente:

No NOMBRE MONTO

O1 ANGELICA APONTE $       11.6OO.-
TOTAL $      11.600.-

2.-  lmpútese  e'  cumplimiento  del  presente  decreto  al
ítem  presupuestar¡o  NO  114-O5-11-OO4-OOo-Ooo.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Alcaldía
Administración  Municipal
Secretaria  Municipal
D¡rección de Control
Dirección de Administración y  Finanzas
Un¡dad de Contabilidad
D¡rección de Seguridad  Pública
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo


